
Señores 

JUZGADO SEGUNDO (2°) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

E          S           D  

 

 

Referencia.  Reparación Directa No. 08001333300220200011900 

   Demandante: Juan Carlos Fontalvo Pizarro y Otros. 

Demandado: Concesión Costera Cartagena – Barranquilla S.A.S., 

Agencia Nacional de Infraestructura –ANI— y Otros. 

 

Asunto. Otorgamiento de poder. 

 

 
FRANCISCO JOSÉ GNECCO ROLDÁN, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando 
en mi condición de Representante Legal de la CONCESIÓN COSTERA CARTAGENA – 
BARRANQUILLA S.A.S. (“Concesión Costera”), sociedad con domicilio principal en la ciudad de 
Bogotá D.C., constituida por Documento Privado de accionistas del 22 de agosto de 2014, 
debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de Bogotá el día 26 de agosto del 2014, bajo el 
número 01862343 del Libro IX, identificada con NIT. 900.763.355- 8, por medio del presente 
escrito confiero poder especial amplio y suficiente a la sociedad CASTRO LEIVA RENDON 
ABOGADOS S.A.S., persona jurídica identificada con NIT. 900.479.149-1 (la “Apoderada”)1, para 
que por intermedio de sus abogados inscritos actúe en nombre y representación de la Concesión 
Costera en el curso del proceso de la referencia y, sin limitarse a las siguientes, se notifique de 
cualquier providencia, conteste la demanda, formule recursos, proponga excepciones, llame en 
garantía, solicite pruebas, participe e intervenga en las actuaciones en defensa de la Concesión 
Costera, presente memoriales, alegue de conclusión, suscriba los documentos y declaraciones 
que se requieran en representación de la Concesión Costera, retire oficios, y en general, adelante 
todas las actuaciones que sean necesarias para salvaguardar la defensa de los derechos e 
intereses de la Concesión Costera. 
 
Por virtud del presente poder, la Apoderada queda facultada para actuar dentro del proceso y en 
desarrollo de lo anterior conciliar, transigir, sustituir total o parcialmente, reasumir, desistir, recibir, 
tachar de falsos y/o desconocer documentos y afirmaciones, entregar, así como adelantar 
cualquier otra actividad encaminada al cumplimiento del presente poder en defensa de los 
intereses de la Concesión Costera, en los términos del Artículo 77 del Código General del Proceso 
y demás normas que resulten aplicables.  
 
La Apoderada recibirá notificaciones en el correo electrónico jileiva@castroleiva.com, el cual 
coincide con el dispuesto en el Registro Mercantil para recibir notificaciones judiciales.  
 
Solicito al señor Juez reconocer personería a la Apoderada para que pueda actuar en el curso 
del presente proceso. 
 

 

Atentamente, 
 
 
 

FRANCISCO JOSÉ GNECCO ROLDÁN  
C.C. No. 72.175.017 
CONCESIÓN COSTERA CARTAGENA – 
BARRANQUILLA S.A.S. 
Representante Legal 
 

Acepto,  
 
 
 
JOSE IGNACIO LEIVA GONZÁLEZ 
C.C. No. 79.520.588 
CASTRO LEIVA RENDÓN ABOGADOS 
S.A.S. 
Representante Legal 

 

 
1 Artículo 75 del CGP: “Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social principal sea la 
prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito 
en su certificado de existencia y representación legal. Lo anterior, sin perjuicio de que la persona jurídica pueda otorgar 
o sustituir el poder a otros abogados ajenos a la firma. Las Cámaras de Comercio deberán proceder al registro de que 
trata este inciso.” 
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